
Código TRD: 213. 
 
Bogotá D.C. 
 
Doctora 
María Victoria Ayala Paloma 
Secretaria 
Tribunal Administrativo del Tolima 
Palacio de Justicia Oficina 108 
Ibagué (Tolima) 
 
Asunto: Respuesta petición radicado bajo el número 201037574 de fecha
10/07/2020.  Radicación: 73001-23-33-001-2019-00079-00 Proceso de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho de Cooperativa de Trasportadores del Sur del
Tolima Ltda. Cointrasur Ltda. Contra Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones. 
 
 
Respetada doctora, reciba un cordial saludo, 
 
 
La Subdirección de Asuntos Postales acusa recibo de su comunicación radicada
bajo el número del asunto, mediante la cual solicita el expediente administrativo
por medio del cual se otorgó licencia para prestar el servicio postal de mensajería
expresa a nivel nacional, habilitando por un término de 10 años a la empresa
Cointrasur Ltda., según Resolución 1477 del 16 de agosto de 2016. 
 
A este respecto, atendiendo la solicitud realizada por su despacho, me permito
comunicarle que este Ministerio otorgó licencia para la prestación del servicio de
Mensajería Expresa a nivel nacional a la sociedad Cooperativa de
Transportadores del Sur del Tolima Ltda., Cointrasur, identificada con NIT.
890.700.598-5, por el termino de 10 años, mediante la Resolución No. 1477 del 16
de agosto de 2016. 
 
Por lo anterior y con la finalidad de atender el requerimiento se adjuntan a la
presente, los siguientes documentos que hacen parte del expediente
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administrativo, mediante el cual se otorgó al operador postal de mensajería la
respectiva habilitación:

Solicitud de habilitación de mensajería expresa realizada por Cointrasur, 

Radicado No. 717893 del 27/01/2016

Comunicación solicitud documentación adicional al Operador Postal, Radicado 

No. 892229 con fecha del 5/02/2016

Solicitud de prórroga del Operador por 60 días, Radicado No. 734003 de fecha 

5/04/2016

Prorroga al Operador de 30 días, para allegar documentación al Ministerio 

Radicado No.  913896, del 13/04/2016

Constancia de estado de cuenta del 25/07/2016

Respuesta del operador al radicado No. 717893, remisión de documentos. 

Radicado No. 739920 con fecha del 29/04/2016

Copia de la Resolución No. 1477 del 16 de agosto de 2016

Comunicación citación de Notificación con fecha del 19/08/2016 y Constancia de 

firmeza del acto administrativo del 31/08/2016

Quedo atento a cualquier novedad sobre el particular.

Cordialmente,

 JAIRO LUIS MARULANDA LAZCARRO 

  
Subdirector de Asuntos Postales

 Elaboró: Claudia C. Martinez

Leidy Angelica Arias Garcia
Sello










































































































































































































